
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de noviembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que la defensora de familia del ICBF, Dra. ANA MILENA 

MONTEALEGRE RODRÍGUEZ, allega petición por intermedio del correo 

electrónico del juzgado por medio del cual solicita; “informe del cumplimiento de los 

compromisos del principio de oportunidad aplicado en la modalidad de suspensión, 

con el fin de ser remitidos a la fiscal a cargo, y solicitar la audiencia de aplicación 

del principio de oportunidad.”, respecto del adolescente, MAIBER ALEXANDER 

URRREA CHACÓN. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00353 

Auto interlocutorio nro. 1718 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS A FAVOR DE NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE de los menores MAYERLY ARCILA URREA y MAIBER 

ALEXANDER URREA CHACÓN, se dispone REQUERIR a al internado RAJ 

COMUNIDAD TERAPÉUTICA SEMILLAS DE AMOR ZAGALES, para que en el 

término de DOS (02) días, allegue a este despacho judicial, informe del 

cumplimiento de los compromisos del principio de oportunidad aplicado en la 

modalidad de suspensión, del adolescente MAIBER ALEXANDER URREA 

CHACÓN identificado con tarjeta de identidad Nro. 1.053.796.762, con el objetivo 

de aportarle a la defensora de familia del Instituto Colombiana de Bienestar Familiar 

– ICBF, Dra. ANA MILENA MONTEALEGRE RODRÍGUEZ, la información 

solicitada; misma que requiere con urgencia la fiscalía a cargo del proceso del 

menor a fin de resolver la atinente al principio de oportunidad de que fuera 

beneficiario el citado niño. 

 

Así mismo, se dispone REQUERIR a tal internado a fin de que allegue, en el mismo 

término, informe del avance del cumplimiento de los objetivos planteados respecto 



del menor en mención y de las recomendaciones que por parte de esta, puedan 

servir de apoyo a fin de tomar las decisiones pertinentes. 

 

 LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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